
 
 

Consejo de Estudiantes de la 

Universidad de Cádiz 
Secretaría del consejo 

Campus de Jerez 
Avda. de la Universidad S/N 11405 
Tel. 956 03 70 91 
secretaria.ceuca@uca.es 

La XII Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Cádiz, tuvo 

lugar, con carácter ordinario, en formato bimodal, celebrándose presencialmente en la Sala 

de Juntas de Gerencia constituyéndose en 2ª convocatoria a las 10:30 en segunda 

convocatoria, actuando como presidente el Sr. D. Miguel Ángel Pérez Bellido, como 

presidente del consejo y asistido por D. Antonio Heredia Roldán como secretario del 

consejo para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la XI Comisión Permanente del Consejo de 

Estudiantes.  

2.- Informes del consejo de Dirección a la Comisión Permanente.  

3.- Propuesta de nuevos logotipos para las Delegaciones de Estudiantes. 

4.- Balance sobre la ocupación de las Salas de Estudios. 

5.- Asamblea ACUA. 

6.- Aprobación, inicial, de la elaboración de posicionamientos. 

 

************************************* 

 

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la XI Comisión Permanente del Consejo de 

Estudiantes.  

El Sr. Presidente, D. Miguel Ángel Pérez Bellido, da la palabra al Sr. Secretario del Consejo, 

D. Antonio Heredia Roldán, quien informa que no se ha recibido alegaciones previas a la 

celebración de la Comisión Permanente.  

Sometida a consideración de los presentes, se aprueba por asentimiento el acta de la XI 

Comisión Permanente. 
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2.- Informes del consejo de Dirección a la Comisión Permanente.  

Informe del Presidente:  

El Sr. Presidente, D. Miguel Ángel Pérez Bellido informa que el informe se encuentra 

colgado como es habitual, y pasa a destacar una serie de cuestiones:  

El Sr. Presidente informa que se ha procedido a colgar la bandera LGTBI en la casa 

del estudiante, la cual está aun colgada. Solicita que conste el agradecimiento especial 

al compañero D. Álvaro Tarín por cedernos la bandera.  

Se informa que se han hecho dos modificaciones en el Reglamento de Permanencia, 

siendo cambios nimios de adaptación de normativas. Así como también se han 

llevado a cabo algunas modificaciones en el Reglamento de Compensación, al cual se 

han presentados alegaciones con el objeto de mejorar la representación estudiantil 

consiguiendo un miembro más en la comisión (de un miembro se pasa a tener dos 

miembros). 

Se da constancia de que ha surgido polémica en los exámenes de junio en aras a los 

positivos COVID y contactos estrechos.  

D. Miguel Ángel Pérez Bellido, trata una cuestión que surgió previamente a la 

celebración de la Comisión relacionada con “UCANoveles” informando de que se ha 

llevado el caso al Gabinete Jurídico y, de forma conjunta con la Secretaría General, 

se encuentran estudiando el caso sin tener una solución concreta.  

Se informa que, sobre el mapa de titulaciones, a día de hoy no hay ni tan si quiera un 

borrador en el que se indique si quieren, o no, quitar una titulación, así como tampoco 

hay criterios algunos. El Sr. Presidente comenta además de lo anterior que, en el CAE, 

se va a dar autorización a la solicitud que van llegando de Universidades Privadas 

para instalarse en Andalucía.  

En relación con la Casa del Estudiante, el Sr. Presidente advierte que va poco a poco, 

y que posiblemente tardará al menos 5 años, el motivo es que parece ser que 

Infraestructuras no da más de sí. 



 

D. Miguel Ángel Pérez Bellido, concluye su informe comentando que ha estado en 

Malta con la Universidad de los Mares (SEA-EU) e indica que se va a proceder a la 

creación de un consejo de estudiante propio de esa alianza.  

Una vez finalizado, abre un turno de preguntas, y al no haber ninguna cuestión que 

tratar, da paso al siguiente informe.  

Informe del Secretario: 

El Sr. Secretario, D. Antonio Heredia Roldán, da las gracias al presidente de la sala 

por el turno de palabra y anuncia que tiene intención de ser lo más breve posible. 

D. Antonio Heredia Roldán, informa que ha sido un periodo relativamente tranquilo, 

pero intenso, ya que el equipo al completo ha estado centrado en labores más propias 

del Consejo de Estudiantes dejando de lado un poco el COVID.  

Estas labores son mantenimiento de la Web del Consejo (actualización de la Historia 

de nuestro consejo) y la asistencia a Comisiones de Títulos. 

Se abre un turno de preguntas al informe de secretaría y al no haber ninguna cuestión, 

se pasa al siguiente. 

Informe de la Vicepresidente Primero 

Informe de la Vicepresidenta Segunda de Relaciones Externas: 

Debido a la ausencia de al Sra. Vicepresidenta, es el Sr. Presidente del Consejo el que 

informad e algunas cuestiones ya que tiene conocimiento de ellas. 

Informe de la Vicepresidenta Tercera de Comunicación y Contenidos: 

La Sra. Vicepresidenta informa que toda la información está en su informe colgado 

en la Web del Consejo, y que está completamente a disposición de quien lo necesite 

para solventar las cuestiones necesarias.  

El Sr. Secretario interviene para preguntar si pueden ver el informe en la Web ya que 

una persona le informa de que no está visible. Dicha cuestión se solventa en el 

instante que es avisado.  



 

La Sra. Vicepresidenta manifiesta su voluntad de comenzar a trabajar con las 

Delegaciones de Estudiantes próximamente ya que a partir de ahora ella tomará 

también la tarea de Organización que ostentaba el Vicepresidente Primero de 

Organización. 

Informe de la Directora de Redes Sociales, Comunicación e Igualdad: 

El informe no se encuentra publicado, pero el Sr. Presidente manifiesta la voluntad 

de nuestra Vicepresidenta y compañera Dña. Carmen que sea él quien informe de la 

actividad. 

Se informa que ha estado llevando las gestiones de la izada de la bandera LGTBI y lo 

que se tratará en el siguiente punto del Orden del día.  

Se indica que se ha reactivado las comunicaciones con Igualdad nuevamente.  

El Sr. Gonzalo interviene para comentar su situación a modo de dejar constancia.  

Informe de la Vicesecretaria General: 

El Sr. Presidente le da el turno de palabra a la Sra. Vicepresidenta General, Yolanda 

Borne Virseda, la cual manifiesta que aún está en proceso de adaptación y que ha ido 

ostentando un apoyo importante para el Sr. Secretario en las labores de secretaría.  

Informe del Director de Política Universitaria: 

El Sr. Presidente da el turno al Sr. Director, D. Javier Cordero Domínguez.  

D. Javier Cordero Domínguez, manifiesta que, a parte de lo que tiene que tratar como 

punto específico, no tiene nada que destacar de su informe. 

Al no existir ninguna cuestión que platear al informe del Sr. Director de Política Universitaria, 

se da por finalizado el punto del orden del día y el Sr. Presidente da paso al siguiente punto 

en el orden.  

3.- Propuesta de nuevos logotipos para las Delegaciones de Estudiantes.  

El Sr. Presidente informa que en la comisión de la identidad corporativa que se convocó a 

petición nuestra para tratar la cuestión de UCANoveles, introdujeron un punto que trataba 

de las Redes Sociales de la Universidad de Cádiz.  



 

En la comisión se defendió la permanencia de nuestro logo como identidad corporativa bajo 

el argumento de que podemos hacer manifestaciones de ideas que la Universidad no tiene 

por qué amparar, pero tampoco coartar. Cuestión que la comisión estimó totalmente acertada 

mostrándose a favor del argumento defendido por el Sr. Presidente.  

Junto a esta cuestión surge la pregunta de qué pasa con la identidad de cada una de las 

Delegaciones de Estudiantes, en la cual, la comisión aplica exactamente el mismo argumento 

que el que ha sido dado por nuestro Sr. Presidente. El planteamiento de la Comisión es que, 

se hiciese algo similar con las Delegaciones de Estudiantes, prohibiendo el uso del logo de la 

UCA, pero a la vez manteniendo una uniformidad entre todas. 

El Sr. Presidente manifiesta que, tal vez, la mejor opción ya que es lo que más representa a 

los estudiantes ya las Delegaciones, sea poner el Logo del CEUCA con los colores de cada 

grado (se pasa a mostrar algunos ejemplos).  

Dña. María del Rocío Martínez Castaño, como Delegada de la Facultada de Económica 

solicita turno de palabra para manifestar varias cuestiones: 

La primera, en relación a la postura que tiene su Delegación, siendo esta una total 

oposición al cambio de identidad, salvo que le obliguen desde la propia Universidad 

de Cádiz.  

La segunda, en relación al logo, manifiesta que, sin menospreciar el trabajo de 

Carmen, ese logo no procede, ya que, a su parecer, ellos forman parte de la Facultad 

y participan en el CEUCA, pero, insiste, que no es representativo y que se inicia con 

la identidad y se acabaría teniendo un correo para todos.   

El Sr. Presidente responde a la intervención de Dña. María del Rocío, manifestando que no 

se trata de unificar los correos sino de ceder en una petición que nos hace la comisión 

(unificar identidades). 

El Sr. D. José María Cervilla, solicita el turno de palabra para intervenir y tras concederle, el 

Sr. Presidente, el turno de palabra comenta, que, por ampliar la información de María del 

Rocío, indica que su facultad tiene su propio logo y que ellos, además del que tienen 

actualmente (el impuesto por la UCA) tienen el suyo propio. 



 

D. José María Cervilla, manifiesta que él no termina de ver la intención de la comisión en 

unificar las identidades, pero si es lo que se decide, que se lo envíe por escrito.  

El Sr. Presidente da el turno de palabra a la Sra. Vicepresidenta de Comunicación, Dña. 

Lourdes Riquelme Rodas para comentar, que cuando la Comisión de Identidad de la UCA 

se creó, ella fue la primera que se posicionó en contra de cambiar el logotipo de su delegación. 

Sin embargo, ella opina que es preferible ceder y poner el logo del CEUCA antes de que 

cierren estos canales tan útiles y efectivos que tiene el estudiantado de la UCA.  

Se debate de forma larga y tendida sobre la presente cuestión. 

El Sr. Secretario interviene para comentar que la Comisión nos ha puesto solamente dos 

opciones ambas son malas para las delegaciones que tiene su propia identidad, pero, una peor 

que otra. Según manifiesta el D. Antonio Heredia Roldán, se debería elegir entre lo malo, lo 

menos malo.  

Se continúa debatiendo de forma extensa.  

En la mitad del debate, la Sra. Vicepresidenta de Comunicación, manifiesta su malestar de la 

postura que encuentra en algunas personas al sostener que el CEUCA va a parte de las 

Delegaciones. Manifiesta que el CEUCA somos todos.  

Alude al Sr. D. José María Cervilla Bellido, para manifestar que ella sabe que él no piensa que 

CEUCA somos todos, sino que son cosas diferentes porque estamos en posiciones 

totalmente diferentes.  

D. José María Cervilla Bellido, corta radicalmente la intervención de la Sra. Vicepresidenta 

para dar un toque de atención a su intervención. D. José María Cervilla Bellido exige que la 

Sra. Vicepresidenta rectifique sus palabras por haber dado a entender que él es un “clasista” 

de no rectificar, manifiesta que Económica se levantaría de la mesa y se marcharía.  

Tras una leve discusión, la Sra. Vicepresidenta de Comunicación solicita expresamente 

que conste en acta su disculpa ya que ella no ha dicho que el compañero es un 

clasista.  

El Sr. Presidente, al ver que la discusión continua interviene para poner orden en la sala. Tras 

hacer algunas aclaraciones sobre la discusión y redirigir el debate, interviene el Sr. Francisco 



 

Manuel Román Jurado, representante de la Delegación de Estudiantes de Derecho con el 

permiso del Sr. Presidente, para manifestar que debemos ser autocrítico y ver más allá, es 

decir, si puede ser reconocido por otros ámbitos, centros, Universidades, estudiantes.  

Tras el largo debate y la discusión, al no haber más intervenciones, el Sr. Presidente, debido 

a la falta de consenso, somete el punto a votación la propuesta de logos. La votación se hace 

de forma nominal, por lo que va nombrando asistente a asistente quedando el siguiente 

resultado:  

 A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIONES 

15 2 0 

  

Finalizada la votación, el Sr. Presidente da por finalizado el punto y da paso al siguiente que 

aparece en el orden del día.   

 
4.- Balance sobre la ocupación de las Salas de Estudios. 
 
*Antes de comenzar a tratar el punto, el Sr. Manuel Gonzalo Cabeza Amosa, avisa de que debe retirarse de la 
reunión por motivos personales.  

 
El Sr. Presidente informa del muy bajo nivel de ocupación ya que, mantener abierta las 

salas de estudios durante estos últimos meses fue una solicitud nuestra.  

El Sr. José María Cervilla Bellido, manifiesta que la baja ocupación también ha podido ser 

debido al sistema de citas que se ha implantado, ya que ha tenido varias modificaciones del 

mismo y ha creado confusión entre el estudiantado.  

La cuestión se comenta un poco sobre los asistentes poniendo puntos en común.  

Una vez finalizada las intervenciones y los comentarios, el Sr. Presidente da por finalizado 

el punto y pasa al siguiente.  

 
5.- Asamblea ACUA.  

Se informa sobre la acogida que tendrá a finales de julio en el Campus Universitario Bahía 

de Algeciras de los Consejos de Estudiantes Andaluces. 

El Sr. Presidente, informa de la organización que se llevará a cabo en dicha Asamblea. 



 

La Sra. Vicepresidenta Segunda de Relaciones Externa, Dña. Julia de Fátima Pérez Mora, 

interviene para puntualizar las cuestiones que se tratarán en la Asamblea. 

Al no haber más intervenciones el Sr. Presidente da por finalizado el punto y da paso al que 

le sigue.  

6.- Aprobación, inicial, de la elaboración de posicionamientos. 

El Sr. Presidente, le cede el turno de palabra al Sr. Director de Política Universitaria, D. Javier 

Cordero Domínguez, para que explique de forma detallada las propuestas de 

posicionamientos que se tiene en mente actualmente.  

Los posicionamientos que se elaboraran son:  

 - Relación Empresa Universidad.  

 - Sobre las prácticas Externas 

 - Materia de Igualdad en la Universidad de Cádiz 

 - Transporte en la Universidad de Cádiz.  

Al no haber preguntas sobre los posicionamientos, el Sr. Presidente da paso al siguiente 

punto del orden del día. 

7.- Asuntos de trámites. 

El Sr. Presiente informa de que hay varios temas: 

1. Se ha retomado la Asociación del Consejo de la Universidad de Cádiz; con ella 

podríamos tener acceso a subvenciones, representación en órganos externos a la 

Universidad de Cádiz.  

2. Informa que ha estado hablando con la Inspectora General de Servicios con 

motivo de que se ha detectado un envío de BAUs masivo respecto a una asignatura 

debido a un examen. Sin embargo, hay un número importante de personas que han 

enviado el BAU pero no se encuentran matriculado en la asignatura en cuestión. 

3. Informa, por último, que D. Manuel Bellido, ha solicitado su cese debido al cercano 

fin de su etapa como estudiante universitario. El Sr. Presidente, solicita que conste su 

agradecimiento por los años de compromiso y por la labor que ha venido 



 

desarrollando en el Consejo, y también agradece a Dña. Lourdes Riquelme Rodas y 

D. José María Cervilla Bellido por haber aceptado las atribuciones que antes poseía 

D. Manuel.  

Interviene D. José María Cervilla Bellido para dar las gracias al Consejo por 

proponerle, manifiesta haber sido el primer tesorero y que al parecer tiene que volver 

nuevamente a serlo, además, manifiesta su intención de desempeñar su labor de la 

mejor forma posible.  

Al no haber más intervenciones ni preguntas, el Sr. Presidente da por finalizado y da 

paso al último punto del orden del día.  

8.- Ruegos y preguntas. 

D. José María Cervilla, interviene para preguntar sobre la posibilidad de establecer un 

mecanismo para que los recién egresados de la Facultad de Medicina pudiesen 

acceder a los recursos de la propia Universidad. 

El Sr. Presidente se compromete a preguntar dicha cuestión para poder dar respuesta 

a los compañeros.  

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión las 13:00 horas, de lo que, con el visto bueno 

del Sr. Presidente, doy fe como Secretario de este Consejo.  

 

  

 

 

 

 

 

 

Vº. Bº. El Presidente. 

 

 

Fdo. Miguel Ángel Pérez Bellido 

El Secretario del Consejo 

 

 

Fdo. Antonio Heredia Roldán 



 

ANEXO I:  

LISTA DE ASISTENTES. 

APELLIDOS Y NOMBRE CARGO 

Pérez Bellido, Miguel Ángel Presidente del Consejo de Estudiantes 

Heredia Roldan, Antonio Secretario del Consejo de Estudiantes 

Riquelme Rodas, Lourdes Vicepresidenta Tercera del Consejo de Estudiantes 

Pérez Mora, Julia De Fátima Vicepresidenta Segunda del Consejo de Estudiantes 

Borne Virseda, Yolanda Vicesecretaria General 

Cordero Domínguez, Javier Director de Política Universitaria 

Jurado Román, Fco. Manuel (voto delegado) Representante de la Facultad de Derecho 

Cervilla Bellido, José María Consejero de Gobierno 

Martínez Castaño, María Del Rocío Facultad de Ciencias EE. Y EE 

Cabeza Amosa, Manuel Gonzalo Facultad de Ciencias Ambientales 

 


